
Año XLVIl.-<D. O. núm. 168 Martes, 24 de julio de 1934 Tomo IIl.-Pág. 239

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

P. D.,

iEDUAJtDO Buzo

Po Do,
EDUAJU)O Bozo

Sed'rlore. I
i1
nStpector general de la' Guar-

la IV. .

(De l. Gaceta núm. 203.)

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
s~el.to que el c8lPitán de la Guardia
CJv14, con destino en la Pilana Mayor
de la Comandan-cia de Navarra don
Carlos GQlán Ruiz, ascendido ~ este
e~leo ppr orden de S del acrual
<Gaceta numo 190), pase "Aa servicio de
otr?s .Minist.e;ios" yen comisión en
AVla,clón Mllltar, como 'Piloto y ob
servador qUe es; Quedando agregado
tpa1"a documentación y demás efectos
al 14,0 Tercio.

.Lo d¡go a V,. E: pua tU conoci
mle~t~ y cum'PlImlento. lMadrid 19
de Julio de 1934. '

Sei'iores Consejero de Gobernación
de la Generalidad de Catalufia e Ins- Sei'ior Inspector general de la Guar-
¡pector general de 'la Guartlia Civit dia Civi'¡'

P. D..
EnUAllDO Buzo

Seflor In'SpectQr general de la Guar
dia civil,

Excmo. Sr.: Este .Ministerio ha re
suelto que los sargentos primeros de
Infantería de ese Instituto que se ex
presan en la siguiente relaci6n, que
comienza con D. Saturnino del Pozo
Gareía y termina con D. Nicolás Ló
pez Gómez, ascendidos a este empleo
por orden de 27 de junio .último (Gauta
núm. 198), continúen prestando rus
servidos en las 'Comandandas de pro
cedenda. hasta que obtengan colota
ci6n definitiva, debiendo di-chas Co
mandancias considerarlos como altas
en las' mismas y surtiendo efectos ad
ministrativos esta diSIPosición a partir
de primero de liRosto próximo.

Lo comuni<:o & V. lE. ¡para su co
nocimie~ y dan" efec:toe. Madrkl, 18
de jul,io de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto que los tenientes coroneles de Excmo. Sr.: Causan'l1o baja en la
la Guardia. civil D. Juan Aliaga Crespi Guardia Colonial del Golfo de Guí
y D. ~arIano Portillo ~r.etai\o, pasen,. nea por fin 4el mes actual el brigada
res'Pectlvamente, al serVICIO de la Ge- I de la Guardia -civil D. Luis Goozá-
neralidad de Catalui\a, de .plantilla, y • lez MeseJ{uer, .
a situación de diS'po?~~le forzoso.. ~ar-l Este Ministerio ha resuelto cause
tado A), ~ en comlSlon al serVICIO de alta en la Comandanc'a d Cádi
la G~ne.rahdad de Catalui\a; quedando, partir de la revista ad~inisetrativaZ'dei
e~te ultimo a.RTeKado .para docum.n~a- I mes de a~osto próximo
clón y demás efectos al 19.0 TerCIO. Lo . •

Lo digo a V. E. 'Para su conoc.i- noc' ~comuntco a y. E. para su c.o
miento y demás electos. M.adrid, 21 18 dmJ~ni? Y

d
demú efectos. Madrid,

de julio de 1934. e JU 10 e 1934· .
P. D.,

EDUAJlDO BENZO

Plo7lo JloyoI' del Gn/po de Hidros lIlí-1 RELACION QUE SE CITA

mero 6 '1

• , . D. Saturnino del Pozo García, de
"Cna de comandante (conturso. ; la Comandancia de Huesca.

Pla7la ,ila\'Or de Ser"i,::los de IlIstruc-' D. Da~iel Tamurejo Sáez. de la Co-
. ció" ' mandancla ,de Ponteverlra.

1 D. Fer.mln Calvo Cre§lpo, de la Co
Cna de comandante Jefe de estu<\ios : mandanc¡a de Logroño.

(concurso).' I D. Felrpe Palomo Palomo, de la
(De la Gaceta núm. 2(3) . I Comandancia de Palencia.

I D. Guillermo Martín González. de
• • • • • . la. Comandancia de Logrofio.

Minia· t ri d 1 G b ! D. Nicolás López Gómez, de lae o e a o erna- Comandancia de Alava.
ci6n

ORDENES

Sei\or Director general de Aeronáutica.

RICARDO SAMPEll

Jefalllra del Servicio ck Material

Una de comamante (concurso).

Servicios técnicos (Cuatro Vietttos)

Una de comandante ('Concurso).

Servicio meteorológico

Una de comandante (a..ntigüedaid).

Escuela de Tiro y bombardeo

Una de comandante y Jefe de estu
dios (concurso).

Parque Sur (sevilla)

. Una de comandante (COIlCU1"SO).

Escuadra núlMro I (Gt1Gf,), PloM
M ayor del Grupo fl4mwo ¡~

Una de comandante (COIlCUl'tO).

Escuadra nllmero 3 {BarCllono) , Plemo
Mayor del Grupo ntaffUro ~3

Una de comandante (concuno).

PARTE OFIC1;'i..

Presidencia del Consejo
de Ministros

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Director generld de Ae
ronáutica,

Esta PresiOOncia ha resuelto que los
comaoowtes y c3lPitanes destinados en
el Arma de Aviaci6n MHita.r que de
seen oc~r a:lguna <k las vacant.es que
a contilluaci6n se relacionan, 10 solici
ten por medio de pape-leta en el plazo
de diez diu, ~afiando a las que
seaR ~ concurso certificado de servi
c:os' y co¡pia de la hoja de hechos.

Lo comunico a V. 1. ,para su cono
cimiento y cUlrQlimiento. Madrid, 19 de
julio de 1934.
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HIDALOO

HIDALGO

Señor...
HIDALGO

Cabos

José Ortigosa García, de la misma..
José 'Carbonell González, de ia

misma.
lL'uis Hornero Vargas. de la misma.
Antonio Cutillas Marin,. del Parque

divisionario de Artillería núm. l.

,Rafael San Martín Re\'ilb. del re
gimiento de Artillería pesada núm. 3.

'Francisco Tornos Valencia,. de la
Escuela de Automovilism:> del Ejér
cito (segunda Sección), Segovia.

José Peña Gil, del Parque divisio
nario de Artillería núm. 2-

Antonio González Gómez. de la.
Agmpación de Artillería de Ceuta.

CQmlU1dante

Ingenieros

Ricardo Servio Franco, de la Agru~

pación de Artillería de Melina.
Juan Barrero F.abrique, de la mis

ma.
Antonio Parra Egea; de la misma.
Mario Iknavente Pérez, de la mis

ma.
José Gómez Tirado, de la :nisma.
Nemesio Morillas Martína, de la

misma.
Fernando Paredes Gómez, de la

misma.
Jacinto Romero Marin, de la misma.
Luis Ordóñez Jiménez, de la misma:..
José Fernández Fernández, de la.

misma.
iEloy Martin Serrano, de la Agru

pación de Artillerla de Ceuta.
Félix Cantero González, de la :nis

ma.
José Cendán Pérez, de la misma.
·Gregorio Ortigosa Garcla, de la

misma.
José Quintana Ramos, de la misma.
Antonio Sánchez Mérida, de la .nis

ma.
Ricardo Sueiras Fernández, de la

misma.
Francisco Pueyo Gonzákl. del re

gimiento de Artillería pesada núm. 3.
Andrés García Rodríguez, del Par

.que divisionario de Artillería núm. 2.
Manuel Jiménez Fernández, del

mismo.

Capitanes-

Subayudantes

D. Agustín IZ'<juierdo Izquierdo, de
la Agrupación de Artillerla de Ceuta.

D. José Mon1enegro Ojeda, de la
misma.

D. Simón Cuevas Montero, de la
Agrupación de Artillería de Melilla.

D.- Juan Casi Vidaurre, de la Agru
pación de Artillerla de Melilla.

D. Gonzalo Martín Rodrlguez, de
la Agrupación de Artillerla de Ceuta.

Brigadas

.o. Rodrigo Garcia López, de la
Agrupación de Melilla.

D. José Méndez Pérez, de la misma.
D. Féfliz Pérez FlIIj:a.rdo Peira, de

la misma.
D. Antonio Rodríguez Estévez, de

la misma.
D. Eusebio Revilla Santiago, de la

Agrupación de Ceuta.
D. Diego L6pez Soria Granado, de

la misma.

Tenientes

,D. Aureo Perote Martínez, de la
Agrupación de Ceuta.

,D. Vicente Estévanez Plaza, de la
Agrupación de Melilla.

D. Feliciano López Bacelo, de la
Sección de Contabilidad del Cuartel
general del Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

llELACION QUE SE CITA

Artillería

Comandante

tiendo efectos administrativos esta
disposición a partir de la revista de
Comisario del mes en curso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1934.

Excmo. s.r.:. Este Ministerio ha re·
suelto dec,larar apto 'Para el ascenso
al empleo superior inmediato, al te
niente de complemento de ARlTILLE
RIA D. Emilio Cañamero Sánchez,
que se hallaba en prácticas en la Sec
ción de Campaña de la Escuela Cen
tral de Tiro del ,Ejército y ¡pertenece
al Centro de Movilizadón y Reser
va núm. l, po.r reunir las condiciones
Que determina el artículo 456 del re
glamento 'Para ejecución de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reem'Pla
zo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nClcimiento y cumplimiento. ¡Madrid,
20 de julio de 1934·

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

ANTI GUED\I\D

Señor...

APTOS PARA ASOENSO

Circular. :Excmo. Sr.: Por este Mi·
'nisterio se ha resuelto que a los hl>Y
teniente coronel y ca'Pitán de' IN-

.TENDENCIA D. Mariano Arangu
ren Landero y D. Ramón González
};'ovelles con destino en el Parque

--de Val1~dolid y Comandancia de la
'Circunscripción Occidental de Marrue
~:::os, .respectivamente, se les asigne la
antigüedad en los eIIlJPleos de coma~

dante y 'Capitán de la fecha de PrI
mero de julio actual, que les hubIera
correspondido de haber asi obtenido·
el as"Censo, figurando el teniente co
ronel D. Mariano Aranguren Lande
ro al final de la escala de su actual
empleo y colocándl>se el calpitán don
Ramón González Novelles entre los
de la suya D. Manuel Sevi~la Sánchez
Pantoja y D. ,Cayetano Run: Cuadros.

Lo comunko a V. ,E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. M'adrid,
20 de julio de 1934·

Señor General de la primera división
orgánica.

Seño.r General Jefe de la Escuela Cen
tral de Tiro del ¡Ejército.

DESTINOS

Circular. ,Excrn'O. Sr.: Como re
sultado del concurso anunciado por
orden de 29 de junio último (D. O. nú
mero 148), este Ministerio ha resuel
to que los jefes y oficiales de Artille
da, In,genieros, Intendencia y Sani
dad. el personal del Cuerpo úe Sub
oficiales y clases de dichas Armas y
Cuel'Pos, el del Cuerpo Auxllíar Sub·
alterno del Ejército y el' de los Cuer
pos Auxiliares Su'balternos a extin
¡1;uir. que figuran ~n la siltuient~ re
lación pasen destinados al Servicio de
Automovilismo de Marruecos,' sur-

Sargentos p~eros

D. Manuel Cortés López, de la
Agrupación de ArHllería de Ceuta.

D. Anselmo Pérez Mompel1, de la
Agrupación de Artillería de Melilla.

.D. Cesáreo Alcalá Calza, de la
misma.

D. Doroteo Culebra Mo~a, de la
Agrupación de Artillería d~ Ceuta.

Sargentos

Jorge AI:varado Hernindez, de la
Agrupación de Artillería de Meliolla.

Adolfo ,Garela Arceo, de la misma.
José Pucuru.\! Camins, de la misma.
Miguel Gálvez Palomo, de la misma.
Antonio Sánchez Pérez, de la Agru-

paci6n de Artillería de Ceuta.
,Manuel Mayordomo Pablos, de la

misma.

ID. Juan Reig Valerino, de dispo·
nible forzoso apartado A) en Ceuta.

Capitanes

D. José Marin Echevarria, de dis
ponible forzoso apartado A) en Ceuta.

D. Emilio de la Guardia Ruiz,' de
la misma situación.

Tenientes

D. Matras Mir Martínez, de dispo
ni'ble forzoso, apartado A), en Ceuta.'

,D. Antonio Chuliá Boix, ele la mis·
ma situaci6n.

iD. Mariano Durán Mateo, de la
misoma situacíón.

D. Santilll/l'o Compal'l Visconty, de
la misma situación.

D. Pedro M¡rtlnez Zorrilla, de la "
misma situacl6n.

,D. Luis Barber GrondonR, de la
misma situací6n.



D. O. núm. 168 24 de julio de 1934 2,41

Ayudantes de Taller

Do. Ram6n Martin Portugués, de
diSIPon~ble forzoso apartado A) en
Ceuta.

D. José Beltrán Girela, '<le la mis
ma situación.

D. ;Manuet Molina A}ba, de la mis
ma situación.

Francisco Noriega Martínez, del
Grupo de Sanidad Militar de Ccuta.

Hipólito Gasco Santo, del mismo.

Auxiliares administrativOf

D,. Gre,gorio· GaJ1lego Rivero, del
Cual1"tel General del Jefe SUipetior de
las Fuerzu Militares de Muruecos.

iD. Donato Cerdá Fernánde2. de
di.,ponible forzoso en dicho territorio.

.Maestros armeros

ID. Segundo Miaja Herrero, de dis-
'Pt>nilb~e forzoso en Tetuán. .

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejérci
fo y a extinguir

Awd1iares de Taller

D. Franci~co Ortega Molina. de dis
ponrble forzoso a'Partado A) en Ceu-
tao •

D.Eusebio Gambín Ros, de la mis
ma situación.

D. Inocencia Hernández Mena, de la
misma situación.

D. Gerardo Seijo ~edal. de la mis
ma situación.

D. Rafael Sáncl1ez Ruano, de ~
misma situación.

D. Francis~o Moreno Canal, de la
misma situación. .

D. Eustasio Corre~or Nogués. de
la miosma ·situadón.

'O. LuIs Ru.flno Valenzuela, de la
misma situadÓ11.

'D. Teobaldo Sotance Pintado, de
la misma situación.

D. Franci!l'Co V,entura Triola, de la
misma situación.

Cabos

Sargentos

Celadores de Obras

D. Jesús Gil Garda, de disponible
forzoso a¡partado A) en Ceuta.

iD. Rafae1 Villanueva Osseti, de la
misma situación.

D. Jorge Pastor Rodríguez, de la
misma situación.

D. Rafael Colomer 'Crimerit, de la
misma situa<:i6n.

Pascual Voludas Robles, del Gru-
po de Sanidad Militar de Ceuta.

Juan Carmona Portales, del mismo.
Agustín Vicente Diaz, del mismo.
Alejandro Fernández Villarín. del

mismo.
Fernando Francias 'Sánchez, del

GrUIPo de Sanidad .Militar de Melina.
Isidro Burgos Serrano, del mismo.

.Cabos

Sargentos

•Sanidad Militor

Sargentos primeros

ID. Juan Em'Í1Ío Fernández Aréva
no, del Grupo de Sanidad Militar de
Ceuta.

,D. Manuel Ouintela Garc!a, de la
Sección MóviLde Evacuaci6n' Vete
rinaria.

José Ríos Vega, de la disuelta Co·
mandancia de Intendencia de Melilla.

Juan Escamílla Amate, de la misma.
Francisco Senande Vega. de ra di

suelta Comandancia de Intendencia
de Ceuta.

José Pardo Bugallo, de la disuelta
Comandancia" de Intendencia de Me
lina.

Julián 'Rodas Rubio, de 11 disuelt~
Comandancia de Intendencia de CelIta..

Ramón Pena Abad. del mismo.
Andrés Ramírez Pino, del mismo.
Emilio Arranz Toquero, del mismo.
Jesús Alcoceba Delplán, del misma.
Antonio Rodríguez Díez, del nismo.
Teóñlo 'López Molpeceres, del mis-

mo.
José Lorite Rodríguez, del mismo.
Juan Valle Hernández, del mismo.
Guillermo Jiménez Carreño, del

mismo.
José Ortiz Muñoz, del mismo.
José Casas Remis, del mismo.
Fernando Rivera Guirao, del mis-

mo.

D. José Hernando Navarro, de la
Comandancia de Tropas de Intenden
cia de la Circunscriopción Occidental.

Tenienteos

Capitán

1l~ti!ndellocia

Tenientes m6dicos

,D. Manuel Lon Te'l1er, del di~el

to Grupo automovilista de Africa.
, D. Angel Rodríguez de Lope. y Ha
rreda, del mismo.

Cabos

Sargentos

Antonio Arredondo Cano, del di
Suelto Grupo automovilista.

AndrésCtiesta Zamora, del' mismo.
.Antonio Bernardino Vergara, del

mIsmo.
,Mariano Mengual Ramos, del mis

1210.
IMiguelCruz Cruz, del mismo.
Ram6nCansado Pizarro, del m:s

mo.

D. Víctor Rodríguez Gálvez, de dis- D. José Lladó Gómez, de la Co
ponible forzoso, apartado A), en mandancia de Tropas de Intendencia
Ceuta. de la Circunscripción Occidental.

D. Diego Toscano Rendón, de la . D. Justo Callallero Ledesma, de la
misma situación. misma.

D. José Sáncbez Pervech, de la' D. Alfonso Canales Jurado, del
misma situación. Grupo de Tropas de Intendencia de

D. Juan Antonio Gallego Pérez, de la Circu~scripci6n Oriental.
la misma situaci6n. D. LUIS Tremol Orfila, del mismo.

D. Antonio MadroF:al J¡:né:J~7., ~.;;

la misma situaci6n.

D. Esteban Melgarejo Sandoval, ele
disponible forzoso, apartado A), en
Ceuta.

Brigadas

D. Adolfo Pascual Sarraola, de dis
ponible forzo(i,p, apartado A), en
Ceuta.

D. Antonio Vela 'Castillo, de la
misma situaciQ.¡¡,.

D. Angel Reija Palmeiro, de la mis
ma situación.

SubayudanteB

Sargentos' primeros

Subteniente

D. Fernando Castillo Tornero, de
disponible forzoso, <llpartado A), en
Ceuta.

D. Demetrio Martin Zamora, de la
misma situación.

Sargentos primeros

.. D. Pedro Garela Cariliana, de la
:. disuelta Comandancia de Intendencia

de Melilla.
Máximo Gutiérrez del Olmo, dde. D. Rafael Mufloz L6pez, de la di-

~~~~~~~0:.1 batallón de Zapadores e suelta Comandancia de Intendencia

A t . T R di' .. de Ceuta.n 0010 ur e'Y, e a mIsma SI- D F' . . .tuación. ' . ran~~sco Guarnldo S3;nt!ago, oe
Manuel Arcas Huertas, de la mis.1la CompaOla de IntendenCIa de Ba-

ma situación. ~ leares.
Samuel Martínez García. de la mis-

ma situación. .
Alejandro Juaristi Idarreta, de la

misma situaci6n.
'Germán Gómez Garda, de la mis··

ma situaci6n.
Angel Laborda Bayona, de la ,mis

ma situación.
Eusebio Llano Oyaguren, de la mis-

ma situación. .
Agustín González Cabello, <le la

misma situaci6n.
José Navarro L6pez, de la misma

situación. .
Pascual Sánclhez Pujante, de la

misma situación.
Antonio Márquez Durán, de la mis

ma situación.
Angel Algas Pardo. de la misma

situación.
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HIDALGO

DIISTINTIVIQS .

,Excmo. Sor.: Este Ministerio ha·re"¡
suelto conceder al capitán de INFA~=
ToEoRIA, con destino en la Mehal:t
Jalifiana de Gomara núm. 4. D. N"
íonso Ciorujeda Gayoso, la adición.~ j
tres ,barras rojas sobre el distintl!l
de ReR'ulares que con cuatro de 1fI'~"
misma clase le fué otor,gado 'Por cire::
lar de 20 <le abril <le 1927 (D. O. tl .
luero DI), autorizándole para usar ~
lo sucesivo y 8~re el distintivol~.
tado, una iI>aorra dorada y dos ra .
todo ello de conformidad con . ,

HIDALGO

Sellor General de la 'primera división
·or·R'ánica.

Sellores Generales de la séptima y oc'
tava divisiones orgánicas e Inter
ventor central de Guerra.

. IExcmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado ~or el oOr.uo filiado de Arti
llería del Cuet'lpo AUXILIAR SUB
A L TER N O DEL EJERCITO don
Rufino ·MenéndezGonzález, de oficio
tornero, con destino en la Escuela de
Automovilismo del Ejército (segunda
Secci6n), este Ministerio ha t'esuelto
concederle el pase a la situacj6n de
..disponible voluntario" para la octa
va división orgánica, con residencia en
Trubia (Oviedo), como comiprendido
en el artículo cuarto del d~eto de
S de enero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comuni-co a V. E. !para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1934.

Seiíor General de la tercera división
olltánica.

Sefíores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Señor General de la
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

-HIDALGO

SeñC\l ~eneral de la quinta divisi6n
orJnmca.

Señores General de la sexta divisi6n
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maest.ro herrador-for
jador del Cuel"Po AUXILIAR SUB
.\ L TER ~ O DiE.L EJERCITO d :11

Nicanor Garda-Soto Arenas. con des~
tino en el Grt.I'Po de Alumbrado e Ilu
minación. en sÚtPlica de que se le con
ceda el pase a la situaci6n de dislponi
'ble voluntario, y resultando que el in
teresado lleva en su actual destino el
tiempo reglamentario y Que en la es
cala ele su empleo existe excedente
ron am:1tl10 a las Jl)lantillas vi~entes,

este Ministerio ha resuelto a'cceder a
lo solicitado ¡po.r el recurrente. con
arre~lo a lo que determina el articulo
cnarto del decreto ele ,o; de enero de
IC)3.l (D. O. núm. S): fijando su resi
dench en Torralba de Calatrava (Ciu
dad Real).

Lo comunico a V. E. para su co-

¡Excmo. Sr.: Vista la instancia p.ro
movida 'Por el maestro herrador-for
jador del Cue1"'Po AUXILIAR SUB
A L TER N O DEL EJERCITO don
E u s t a s i o Q1iveros Fernández, con
destino en el regimiento de Artillería
ligera núm. 9. en súplica de que se
le conceda el tpase a la situaci6n de
disllxmibile volluntario, y r e s u • tan d o
Que el interesa'Cio lleva en su actual
destino el tiemlpo reglamentario, y que
en la eS'Cala de su elJ1lpleo existe ex
cedente con arreglo a las plantillas vi
gentes, este Ministerio ha res.uelto ac
ceder a lo solicitado por el recurl'ente,
con arreglo a 10 Que determina el ar
tículo cuarto del decreto de 5 de ene
ro de 1933 (D. O. núm. 5); fijando
su -residencia en Santo Domingo de la
Calzada (Lo¡trollo).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1934.

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

I

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so- :locimiento y cumplimiento. .Madrid,
licitado ·por el ajustador herrero-cerra- 20 de julio de 1934.
jero del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
con destino en el regimiento de Arti
Ileria ligera número 4. D. José Garcia
~1artínez. este Ministerio ha resuelto
1:oncederle . el pase a la situación de
"disponible voluntario" en esa divisi6n
y con residencia en Granada, como .
comprendido en el artículo c,uarto del I ,Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
decreto de 5 de enero de 19331 citado ·por el obrero filiado de :\~til1e·
(D. O. núm. 5). ría del Cue1"'Po AUXILIAR SUB-

Lo comunico a V. E. 'Para su co- ALTERNO DEL EJERCITO. don
nocimiento y cuIIloplimiento. Madrid, I,Manuel Rodríguez Guillén, de oficio
19 de julio de 1934. ltornero, con destino en el regimiento

de Artillería de Costa núm. 3. este
HIDALGO Ministerio ha resuelto concederle el

!pase a la situación de "diSlponible vo
luntario" para la segunda división or
gánioca, con resid,encia en Sevilla, co·
mo comprendido en· el artículo cuar
to del decreto de 5 de enero de 1933
(ID. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 19J4.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MÍ'litares de Maruecos.

·Señor Interventor central. de Guerra.

HIDALGO

Señor Jefe Superior -de las Fuerzas
Militares de ,Mar.ruecos.

Señores Gen·eral de la segunda divi
si6n orgánica e Interventor centtal
de Guerra.

D1SPONIBLES

Excmo. Sr.: Este :Ministerio ha re
suelto que :a orden de 30 de junio úl
timo (D. O. núm. ¡.,54), por la que se
disponía el destino en concepto de agre
g¡¡do al batallón ce Transmisiooes de
)'Iarruecos, de; sarger.to primero de IN
GEXIEROS D. FéEx Salas Rubio, se
entienda rectificada en.el sentido, de que
dicho destino 10 es de plantilla, ya que
el de igua:! empleo D. José ).cIartínez
Garda, que en la misma figúra, fué
baja en el citad·:} oo.·tallón en fiR de ju
nio próximo pasado, por pase "Al ser
vicio de otros :Ministerios".

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiooto y cumplimiento. :Madrid, ZI de
julio de 1934.

Practicantes de Medicina

HIDALGO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de .la Agru
p;.ción de ARTILLERIA de Ceuta,
Abelardo Lamela Cantos, pase a con
tinuar sus servicios al regimiento de
Costa núm. 1, de donde 'PTocede. por
haberlo solicitado con arreglo a lo que
preceoptúa la orden circular de 8 de
junio de 1929 (C. L. núm. 186).

Lo comunico a V. ·E. para su <:~
nocimiento y cUlJ1lplimiento. Madrid.
19 de julio de 193'4.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el comandante de INFAN
TERIA D. Diego Padilla del Pino,
del Centro de Movilización y Reser
va núm. 14. este MinisterIo ha re
suelto concederle el pase a la situa
ción de "disponible voluntario". con
residencia en Cádiz, en las condicio
nes que determina el artículo cuarto
del decreto de S <le enero de 1933
(D. O. núm. S).

Lo comunico aY. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
19 de julio de 1934. .

, HIDALGO

. Sel'lor ('~neral de la séptima dlvisl6n
orA'ánica.

Sel\ores General de la segunda d·ivi·
,i6n orog'nica e Interventor central
de Guerra.

D. J osé '~Iaría ),farch Tortonda, de
los Servicios Sanitarios de Marrue
cos.

D. Julián L6pez Sagasti, de la mis
ma situación.

~Iadrid. 20 de julio de 1934.-Hi
dalgo.
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circulares de zs de octubre de 1928
(C. L. núm. 267), 18 de junio de 1930
(C. L. núm. 228) y 2Ó de noviembre
de 1923 (C. L. núm. 532).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. lMadrid,
20 de julio de I9J04.

Señor Jefe SU'Perior de las Fuerzas
Militares de MarruecQs.

na, ha resuelto ac~ a lo solicitado
por los recurrentes, debiendo procederse
a ello con arreglo a lo dispuesto en la
orden de 8 de enero de 1883 y la del
Ministerio de Hacienda de primero de
mayo de 1928 (e. L. núms. 3 y I~).

Lo CQI11unko a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 19 de
julio de 1934.

!HIDALGO

cimiento y cu~imiento. Madrid, 23 de
jUlio de 1934· .

HIDALGO

Señor General de la primera división·
orgálnica.

Señor Interventor central de Guerra.

PREMIOS DE CONSTAKCIA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r~

suelto conceder el distintivo de Inter
venciones '11ilitares con la adición .de
tres barras cojas, al veterinario se
gundo del Cuerpo de VEliERIANA
RIA MILITAR, con destino en la Je
fatura de los Servicios de' esa divi
sión orgánica, D. Miguel Ramos Mar
tínez, como com:prendido en la condi
ción tercera -de la orden -circula;r de
2Ó de noviembre de 1!)23 (C. L. nú
mero 53'2). ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmlplimiento. Madrid,
20 de julio de 1~4-

Señor General de la sexta división
orgánica.

SeñOr...

:RELACION QUE SR CITA

iD. Atana.gio Repiso Bombín, deJ. Gru
llO autónomo mixto de Zapadores y
Telégrafos núm. 2.

D. Luis Goenaga MartÍllez, del ter
eer Grupo de la primera Comandancia
de Sanidad Militar.

D. R,a,faet La O Afmagro, del re!i
miento de Artillería ligera núm. 11.

D, llilmón Gareía Jiménez, del mis
mo.

D. Felipe Rodríguez Bermejo, del
mi9lDO.

D. Jerónimo Gallego Lqpez, del mis
mo.

Madrid, 19 de julio de i934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
lIICuerdo con lo propuesto por la Inter
vención Central de Guerra, se ha re
suelto cO'l:lOéder el segundo premio de
c<>nstancia de 40 pesetas mensuales, a
pen:ibir desde primero de julio actual,
al sargento del Grupo de Fuerzas Re
guIares Indígenas de .Mhocemas núme
ro 5, Mohamed Ben Hamed Be! Hadi,
núm. 1.734-

Lo comtmic<> a V. E. para su cono
cimiento y cllql1imiento. Madrid, 19 de
ju1io de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
!Mititares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

REENGANCHES

'HIDALGO

JtELACION QuE SE CITA

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio, de acuerdo con lo pl'bpuesto
por la Intervención Central de GuerTa,
se ha rewe'1to clasificar en los períodos
de reenganche que se citan, a los cabos
de banda de Infantería que a continua
ción se relacionan.

Lo comuni'co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
julio de 1934.

HIDALGO

LICENCIAS

Cabo de tambores, Tomás Valverde
G6mez, del batallón de Cazadores de
Africa núm. 3, le corres,ponde ser cla
sificado en el tercer período de reen
ganche, a partir del 3 del mes de julio
actual1.'

Cabo de cornetas, VaJentín López Pé
rez, del regimien10 Infantería núm. 10,
cor. arregllo a lo di51>uesto en la orden
circular de fecha 22 de a.bril de 1931
(Ip. O. núm. 91.), y la de 13 d~ enero
de 1933 (D. O. núm. 15), le corre51>On
de ser clasificado' en el primer período,
CCXl la antigüedad de 22 de febrero de

,Excmo. Sr.: Conforme con lo soli- 1930: en el segundo, coo la de 22 del
tado por el teniente de CABALLERIA mismo mes de 193'! y en el tercero, en
D. Juan Sanguino Benítez, en situaci6n la misma fecha de 1934, debiendo te
de di~ibleen esa divisi6c1, este Mi- nene presente los artículos séptimo y
nisterio ha resuelto concederle autoriza- décimo de la orden circular de 22 de
ción para disfrutar el ,Permiso de ve- .abri,1 de 1931 (D. O. núm. 91) para
rano en Francia, con arregtlo a las ins- eíect06 económicos, o sea, que empeza
tr,ccciones de 5 de junio de 1905 (Co- rá a devcn,gar, 'los nuevos beneficios a
lrcción Legisla.tiva. núm. 101), y tenien.' partir de la fecha en que termin6 el
do en cuenta el· interesado 10 que de- ,compromiso contraido con los beneficio.
terminan las circulaA!s de S de mayo eue coocede la orden circular de fecha
de 1927, 27 de junio y 9 de s~tiembre 3 de junio de I~.
~ 1931 (D. O. núms. 104, 145 Y 205).· Madrid, 19 d~ julio de 1934.-Hi-

Lo comunico a V. E. para su cono- dalgo.

Señor GencraJ de la segunda división
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comaooante de INFAN
TERlA, en situación de reserva en Vi
llanueva de la Reina Oaén), D. Manuel
Velaz de Medrana y Sanz, en sú.plica
de que se le conadan dos m~s de li
ceacia por asu~os propios para varios
puntos de Europa, exceptuando Rusia,
este Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado por el recurrente, de acuerdo
coo lo' dispuesto en las instrucdones de
5 de junio de 1905 (e. L. núfI'!. 101),
debiendo tener presente 10 ~preceptua.do

en las circulares de 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de sClPtieni>re de 1931
(C. L. núms. 101, 221, 4II y 6811).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumptimiento. Madrid, 21 de
juHo de 1934.

e i ,. e 111 a r. iExcmo. Sr.: Vistas 1as
il'!~tancias promovidas por los sllleroa
jll1arnkiolWJTos..'ba.steros del CUERPO
AUXILiAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, c~rendidos en ú si
Il'uiente relaci6n, que eltllPieza con don
Atanasio Repiso B(Jmbin y termina con
n. Jer6nim() Gallelfo Lápez, en súopllica
de Q,ue les sean devuelltas 1M c:antida
<le~ que les fueron descontadas por el
impueso fie utilidades en el al\o ante
fiior: teniendo en cuenta que a este per
sonal ~ le reconoció la exención de di
cho im'PlIE's.to ,por orden cin:ular· de 20
de ju,lio de 1933 (.D. O. núm. 168), este
Ministerio, de acuerdo con 10 informa
do 1JOr la Intel"'Vend6n Centra~ de Gue':

IMPUESTiO DE UTILIDADES

Señor Jefe Superior de las Fu~za.
Militares de lfarruecos.

'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder la adici6n de dos ba
rras rojas sobre el distintivo de In
tervenciones Militares que con trel
más de ellas posee, al ofi.cillll tercero
del Cuerpo de OFICINAS MlILITA
R:ES, D. Fcancis-co Guerrero Fernán
dez, como comiprendido en las circu
lares 'de 25 de octubre de 19128
(e L. núm. 3(7), y 18 de jU11io de
IQJO ce. L. núm. 228), quedándo1e to
das ellas permutadas por una barra do
rada. de acuerdo coolo dÍSiPuesto en la
circular de 2Ó 'de noviembre de 1923
(c. L. núm. 532). .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1934.



. HwALGO I

S"CELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de ARTILLE
RIA D. Luis González de la Vega, con
destino en el cuarto regimiento pesado,
en súplica de que se le concedan las
diferencias de haberes de diSlpO'!lible for
zoso. apartado B), a igual situación A)
de junio de 1933 a marzo del año ac
tual; este Ministerio ha resuelto acce
der a lo so:icitado, por haberse conce
dido dichcs broeficios a otros que se
ballaban en el mismo caso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y clll11lP'limietrto. Madrid, 20 de
julio de 1934.

HIDALGO

Señor G=eral de la cuarta división or
gánica.

Señores General de la segunda división
orgamca, Intendente e Interventor
central de Guerra.

24 de julio de 1934

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el tenien.te de ARTILLE
RIA D. Francisco de Alvear Abaurrea,
destinado en el décimo regimiento lige
ro, en súplica de que se le concedan
las diferencias de sue'ldo de disponible
gubernativo a colocado de diciembre de
1932, y dis'Ponible forzoso, aJpartado
B) a igual situación A), de ilLnio si
guiente a marzo del actual, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a lo soli
citado, ¡por .haberse concedido dkhos
beneficios a otros que se hallaban en
el mismo caso y estar comprendido el
recurrente en la circular de 31 de ene
ro de 1933 (D'. O. núm. 27).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y eum'Plimiento. Madrid,
lo de julio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la quinta di~sión
orgánica.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica, Intendente e Inter
ventor central de Guerra.

D. O. núm. 168

S~CCION DE MATERIAL

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha diSipuesto, que la va
cante existente en el Depós-ito de Re
cría y Doma de Jerez, por haber sido
declarado disponible forzoso, aparta
do A), el teniente del Cuerpo de IN
TENDENCIA D. Gabriel Guaa Na
dal, sea cubierta por concurso, se
gún 'Previene el artículo 'Primero tran
sitorio del reglamento 'Para los Ser
vicios de Recl'lÍa y Doma, aJprobado
por orden circular de 27 de gctubre
de 1933 (D. O. núm. 259), y aclara~

do por otras de 24 de energ último.
~D. O. núm. 26), 13 de febrero del
mismo año (D. O. núm. 38), 21 de
abril ('D" O. núm. 93) y 5 de mayo
(D. O.núm. 106). Los del ceferido
eml¡>leo ry CueI"PO que soliciten tomar
parte en diclJ.o Concurso, remitirán
sus instancias debidamente documen
tadas al mencionado De'{>ósito' y en el
.plaro de veinte dias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuml(llimiento. Madrid,
20 de julio de 1934.

SeftOl'•••
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PARTE NO OFICIAL

lontepio del pers••1 de Artillería
BALANCE DE FONDOS CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1934

DEBE P,s,kJs

Existencia anterior .. , .. , ., .. , .

Por intereses del papel del Estado de 437.300
pesetas nominales del 4 por 100 interior de
la Deuda perpetua (cupón de abril) ......

Por in,tereses del papel del Estado del 5 por
100 sin impuestos de 3150.000 pesetas nomi
nales (cup6n de abril) ... ... ... ... .., .. ,

Por intereses de las obligaciones del Ayunta
miento de Madríd del 5,50 POI: 100 sin im
puestos de 10.000 pesetas nominales (cup6n
de. abril) .

Por intereses' del papel del Estado de 4.000'
pesetas nominales del 4 por 100 interíor
(legado de D. Rafael Barrios, cup6n abril).

!50,CO

450,00
41)8,00

96,00
195,00
5ó;70
6,10

15.75
1 S,OO

45,00
6,00

192 .95

9,00
154.10
772.00

315·000,00

(91).029,18

Suma ,1 Habtr 1 , 737.706,28

HABER

Por 45 títulos de socios ... ... ... ... ... ... ... 45.00
Por intereses del primer tri.mestre de la cuen~

ta corriente del Banco de Vizcaya '" '" 141,85
Por intt!reses del primer semestre de la car-

tilla del Banco de Vizcaya 37.212

Cuotas funerarias:

Sllma el Debe ... ." ... 737.706,28

D. Nicolás Carballeira Pérez... 3.500
.. Juan Sironi de la Pascua... 3.500
.. José 'Pérez Rico .. , ... ... 3.500
.. Teófilo González Villafria. 3.500
.. Miguel Hernánde.z; Cañame-

ro ...... '" ...... '" .oo... .1.500
.. Juan Moyano Becerra... 3.500
.. !Antonio Alcaide ... ... ... 3.500
.. Dámaso Cámara Romero... 3.500
.. Juan Huete Espigares... 3.S00
...Eduardo Paz ]iménez... 3.500

Descuento del 20 por 100 del cupón de abril
de 4:373 pesetas del 4 por 100 interior de
la Deuda perpetua .oo '" ... oo' ••• '" ... • ..

Por dereohos de custodia del papel del Estado
A'quiler del domicilio social durante el tri-

mestre oo' oo ." .

Suel'do oficial Secretaría durante el trimestre.
Por quebranto de .moneda y gastos tesorería

<Iurante el trimestre ... '" ... ... oo.... ..'

Por gratificación de limpieza y custodia del
domicilio social durante el trimestre '" .

Pago factura de 4.200 Boletines, núm. 38 .
Idem de 4.200 hojas adicionales al Boletín ..
Idem de tres escupideras .oo " ... '"

Idem de luz durante el trimestre oo. '"

Idem de la encua<lernaci6n de un Iihro... '"
Idem de dos marcos y un cristal... '" .
Idem de encuadernaci6n del Boletín .
Idem por arreglo y pintura de varios muebles
Idem de un plumero y llevar los Boletines

al correo '" .. , .
Gastos de correspondencia durante el mes '"
Recibos dejados de abonar por socios bajas.

Existencia de val~res en
'Caja: En títulos de la
,D¿uda, cartillas me1áli
co, valor inventario de
muebles y enseres... 692.2&},18

En recibos pendientes de
,cobro ..., ... '" ... ... 6.740,00

. P~st!tas

32,00

4-373.00

4·375,00

13·712,00

13.6II,OO

Pesetas

81

12

48

75

81

60

144 \
84

105 /

1.810

1.775

8.9
6

: ¡
2.69ó

1.750

Por 2.991 donativos de mayo,
a tres pesetas , .

Por 678 ídem íd., a cua1ro pe-
setas '" .

Por 3155 ídem íd., a cinco pe-
setas , .

Por 16 ,donativos de alta de
mayo, a tres -pesetas (y cuo
ta de entra.da) ... ... ." ...

Por siéte ídem íd., a cuatro
pesetas (y cuota de entrada)

Por siete ídem íd .• a cinco pe
setas (y cuota de entrada) ...

Por 2.003 donativos de junio,
a tres pesetas ... ... ... ." ...

Por 685 ídem íd., a cuatro pe-
se,tas , .

Por .162 ídem íd., a cinco pe-
setas .

Por nueve donativos de altas
de junio, a tres pesetas (y
cuota de entrada) ... .., ...

Por un ídem M.. a cuatro pe
setas (y cuota de entrada) ...

Por cuatro ídem íd., a cinco pe
setas (y cuota de entrada) ...:

Por 2.r;¡8¡ donativos de abril,
a tres pesetas .. , .,. ... ... . ..

Por 674 ídem íd., a cuatro pe-
setas ... .., .,. ... .., ... ..,

Por 350 ídem íd., a cinco pe-
setas ... ... ... ..• .., ... . ..

Por nueve donativos de, alta
de abril, a tres· pesetas (y
cuota de entrada) ... ... ...

Por cuatro ídem íd., a cuatro
pesetas (y cuota de entrada)

Por cinco ídem íd., a cinco pe
setas (y cuota de entrada) ...
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DETALLE DE LA EXISTENCIA
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En títll:OS de la Deuda perpetua del 4 por
100 ,¡¡terior (.H7.300 pesetas nominales) ...

En titulus de la Deuda amortizable del 5 por
100 sin impuestos (350.000 pesetas nomi-
nales) ... '" oo. oO' ...... oo' '" oo •••• '" ...

Legado de la señora viuda del secio fal1ec:do
D. Raiael Barri'os (4.000 pesetas nominales)

En ub;igaciones del Ayuntamiento de Ma
drid del 5,50 por 100 sin impuestos (20.000
pesetas nominales) .,..... oo •••••• oo ....

En el Banco de Vizcaya, cpenta corriente.

En el Banco de Vizcaya, libreta núm. 2.263.
321.146,60 En el Banco de España, cuenta cor~iente...

En la Caja Central ~ril¡tar, cuenta corriente.
Valor del inventario de muebles y enseres ...

337.724,95 ,Fianzas del domicilio soc:a1 '.f luz oo. .oo

En poder del tesorero: abonarés oo

-t.OOO,oo Idem: metálico '"
En recibos pendientes de cobro '" oo'

16.óoo,oo
4.9!3,2(' Capital social CII este día ...

2. 164,81
113. 15
345·00

1·932,40
165,00

2·772.CO
412,07

6.7 '¡l"C't)

~ota.-EI \'alor de muebles y ensere~ ha aumentado en 66 'Pesetas por la compra de seis sillas, un siIlón
y un árbol perchero.

~fadrid, 30 de junio de 1934.-El tesorero, Viccllte Gómez Ripoll.-Intervine, El contador, Cirilo Zancajo.-Vis
to bueno, el .presideote, Marcelino Arratia.

MADRID.-IKPUI<TA y TALLI:'U!8 DIEL 111·
NrSTEJllO DE ... G1IZIJlA


